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NUMERO: 

CONVERSION DE SUCRES 

A DOLARES EL CAPITAL 

SOCIAL, AUMENTO — DE 

CAPITA L SOCIAL 

SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

DE UNA COMPAÑIA 

DENOMINADA 

o SERVIDURAN — S.A.coononanaman 

CUANTIA: US$800,00.-ooonoococormnnnam me. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día diez de marzo del 

dos mil cuatro, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón 

Guayaquil, comparecen: La compañía SERVIDURAN $. A., 

representada por el señor ROBERTO — JALIL LOOR, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado. en su 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta de la copia 

del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. --- ooo 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, 

a quien por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación, de conocer doy fe, el mismo que comparece 

a celebrar esta escritura pública de CONVERSION — DE 

SUCRES A DOLARES EL CAPITAL — SOCIAL, 
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AUMENTO DE CAPITAL SOQOcraAr SUS CREO, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA 

DEL ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruído a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice así: nn .-: a 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL 

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO UNA COMPAÑIA, contenido en las siguientes 

cláusulas y declaraciones:   

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, el señor Abogado Roberto Jalil Loor, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de 

la compañía SERVIDURAN S.A., tal como lo acredita con 

la nota de su nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, domicilio de la 

COMPAÑÍA. tooo 

PRIMERA ANTECEDENTES.- SERVIDURAN $. A., se 

constituyó mediante escritura pública «autorizada por el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el veimtiseis de febrero 

de mil novecientos noventa y uno, Inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de marzo del 

mismo año. Posteriormente, aumentó el capital y reformó el 

estatuto social, lo que consta de la escritura pública que 

amorizó el Notario Wioéstimo Prippero dol Contán Grayarul el 
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dos de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el seis de febrero de mil 

novecientos noventa Y CINCO. 

SEGUNDA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL 

DE  ACCIONISTA.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de SERVIDURAN S.A., en 

sesión celebrada el seis de noviembre del dos mil tres, 

resolvió: la conversión del capital social de  sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el 

capital social suscrito, fijar capital autorizado y reformar el 

  estatuto social. - 

TERCERA:  DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, yo, señor Abogado Roberto Jalil Loor, en mi calidad 

de Gerente General, de SERVIDURAN — S.A., y como tal 

Representantel Legal, declaro: la conversión del capital social 

suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América; aumentado el capital social suscrito en Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$800.00); fijado 

el capital autorizado en Dos mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$2,000.00); y, Reformado su estatuto social, tal 

como consta de la copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, que acompaño. La 

persona suscriptora del aumento del capital, es de nacionalidad 

ECUALOTIANA. - ooo 

CUARTA DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, señor 

Abogado Roberto Jalil Loor, en mi calidad de Representante 

Legal de SERVIDURAN  S.A., declaro bajo juramento que 

el dinero producto del pago del aumento de capital social se 
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encuentra registrado legalmente en la contabilidad de la 

compañía, ya que oportunamente fue entregado el dinero del 

mismo, por el accionista suscriptor de las acciones de dicho 

aumento; así mismo declaro bajo juramento que mi 

representada en líneas antes anotada no es contratista de obra 

pública alguna, ni mantiene contrato pendiente con el Estado 

Ecuatoriano o con alguna de las Instituciones Públicas.----------- 

Anteponga y posponga, Usted Señor Notario, todas las demás 

formalidades y cláusulas de estilo que sean necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento.- Firmado: ABOGADO 

MANUEL MOLINA — JALIL.- Registro número : dos mil 

setecientos noventa y cinco.   

Quedan agregados a la presente escritura pública: el 

nombramiento del representante legal de la compañía 

SERVIDURAN 558. A.; y, el acta. -nnnnoo=n==-- 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública al 

compareciente, éste Ja aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

POR LA COMPAÑIA SERVIDURAN  S. A., 

IZ 
AB. ROBERTO” JALIL LOOR 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 0900081316 

 



Compañía “SERVIDURAN S.A.” 

L Guayaquil, MAYO 14 del 2.001. 

Señor Doctor 

JOSE ROBERTO JALEL LOOR. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de poner en su conopcimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted, por unanimidad de votos, 
como GERENTE GENERAL de la Compañía “SERVIDURAN S, A.” por el período de CINCO 
AÑOS que establece el Estatuto Social de la misma. 

En ejercicio de su cargo de GERENTE GENERAL le corresponde a usted EJERCER LA 
REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA, INDIVIDUALMENTE, así como también las 
Facultades y obligaciones contenidas en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social contenido en la escritura de Constitución de la 
Compañía otorgada en la Notaria Séptima del Cantón Guayaquil, el día 26 de Febrero de 1.991, aprobadfa 
Por la Intendencia de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 14 de Marzo de 
1.991, a fojas 6.110 y bajo el No. 717 de dicho Registro. 

Deseándole éxitos en el ejercicio de sus funciones, y en la seguridad de que la presente le servirá 
de NOMBRAMIENTO y Credencial suficiente, cumplo con suscribir de usted, 

Muy Atentamente, 

S o Sima cu 

Señora SARA PEREZ ORDOÑEZ DE JALIL, 
PRESIDENTA. 

RAZON: 
ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia SERVIDURAN S. A. que se me ha 

Conferido, en esta misma fecha. 
Guayaquil, MAYO 14 del 2.001. 

Doctór KE ROBER? JALIL LOOR. 

Cédula Ciud. No. A49-00081316, 

Domicilio: Boyacá 1.313 y Vález. 

P.A.R. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía SERVIDURAN S.A., a favor de JOSE 

ROBERTO JALIL LOOR, de fojas 16.739 a 

16.741, Registro Mercantil número 3.091, 

Repertorio número 4.645.- Quedan incorporados 

los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.-Guayaquil, ocha de Febrero del dos mil 

dos.- 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 55792 
LEGAL: J. GÁRCES 
AMANUENSE: M. CAICEDO 
COMPUTO: A. CORONEL 
ANOTACION-RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: ¿p4, 
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CERT.VOT. 158-0164 

18, EDUARDO PALQUEZ AYALA LC. 0991124225001 

EL_NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ_ AYALA 

Se otorjó ante ml y en 18 e ello confiero este CUARTO Y 

TESTIMONIO, «que sello y fimo en la ciudecí e Guayaquil 

] í las ¿el mes e abril el os mil cuatro.- 

  

DOY FEz-Que en esta fecha y, al margen de las uantrices 

corresposdientes, en cuapliniento a lo dispuesto «€n los 

Artículos SEGUNDO y CUARTO, de la Resolución No.06-G-1J- 

9000028, de fecha cuatro de enero del dos al seía,de 

la Superintendencia de Cospañlas en Guayaquil,toaó nota 

de la APR0BACION de la conversión del capítal,de sucres 

a dblares de los Estados Unidos de Aabrica, capital autoriza 

do,aumento de capital suscrito y,la reforma de estatutos 

áoe la cospañía SERVIDURAN 5,A,-Guayaquiíl,eaero 11 del 

AL 
5 E DAA ER UITE LAS o EARDO Pibicl ETELA 

ROTARILO SEÉFTDUO DEL 

CANES OA VAT 

2.000...” 

  

 



sai NUMERO DE REPERTORIO: 26.171 
can FECHA DE REPERTORIO: 02/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:35 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Junio del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 06-G-IJ-0000028, 
dictada el 4 de Enero del 2006, por el Director(a) Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), AB. 
MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES, queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene: la conversión de capital, el capital autorizado, el aumento de 

capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

SERVIDURAN S.A., de fojas 2.368 a 2.378, Registro Industrial número 

143. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 26171 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


